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COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA Y EL 

DISTRITO CAPÍTAL “COOTRADECUN” 
 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL SERVICIO EXEQUIAL PRESTADO A LOS 
ASOCIADOS  A  “COOTRADECUN” 

 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de trabajadores de la Educación de 
Cundinamarca y Distrito Capital- COOTRADECUN- en uso de sus facultades Legales y 
estatutarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que en el artículo 95  numeral 2 del Estatuto de  “COOTRADECUN” 
establece: Funciones del Consejo  de  Administración.  Expedir las reglamentaciones de 
los diferentes servicios, fondos  y actividades de la  Cooperativa. 

 
 

SEGUNDO: Que le artículo 4º del  Estatuto de  COOTRADECUN  establece los valores  
en el Numeral 4 de la  Solidaridad; en donde COOTRADECUN, practicará lazos de  
solidaridad y los expresará de manera permanente. La solidaridad será siempre el mayor 
escenario de ayuda  a sus asociados  y de las comunidades hermanas.  

 
TERCERO: Que se hace necesario reglamentar los servicios, fijar requisitos y 
condiciones requeridas para tener derecho a los  servicio, previo estudio del comité, del 
Gerente o del consejo de Administración. 

 
CUARTO: Que una de las finalidades u objetivos de COOTRADECUN es la prestación 
de servicios y el Bienestar social de sus asociados. 

 
QUINTO: Que existe  un contrato  vigente colectivo de compraventa de servicios 
póstumos entre COORSERPARK SAS y COOTRADECUN. 

 
 

ACUERDA: 
 

TITULO  I  ASPECTOS GENERALES 
 

CAPITULO I AMBITO. 
 

Artículo 1°. La Cooperativa de Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y el Distrito 
Capital “COOTRADECUN”  garantiza que el asociado que necesite y acepte este servicio, 
tenga cubrimiento para él (ella) y su grupo familiar primario en caso de fallecimiento. 
 
Articulo 2°  Prestar el servicio exequial  través de Contrato con  COORSERPARK SAS, es 
un servicio de carácter libre y voluntario para los asociados y su grupo familiar primario 
estatutario. 

CAPITULO II DE LOS BENEFICIOS. 
 



Articulo 3°. Por contrato con COOSRSERPAK LTDA se tiene  derecho a: 
 

a. Cubrimiento del servicio Exequial 15 días después de recibir COOTRADECUN el 
descuento de la primera cuota de aportes por nómina o ventanilla.   

b. Servicio Exequial en caso de fallecimiento de un integrante del grupo  familiar 
primario. 

c. Si el asociado(a) está incluido(a) en el servicio y NO lo utiliza, COORSERPARK le 
reconocerá un Auxilio Funerario por valor de 1(un) SMMLV. 
 

PARAGRAFO: Cuando no se encuentren incluidos en el contrato de COOSERPARK, algún 
servicio que el asociado desee obtener, deberá solicitarlo y por lo tanto asumir los costos 
respectivos. 
 

CAPITULO III DE LOS BENEFICIARIOS. 
 

Articulo 4º.  Tendrá derecho el asociado sin límite de edad casado, en unión libre o 
soltero(a) con más de un (1) hijo, además son beneficiarios: 
 

a. Padres sin límite de edad. 
b. Cónyuge o compañero(a) permanente (1 por año) sin límite de edad. 
c. Hijos desde la gestación, solteros o casados sin límite de edad. 
d. Nietos menores de 20 años. 
e. Suegros menores de 62 años PREVIAMENTE INSCRITOS, que no padezcan 

enfermedades terminales preexistentes como cáncer o SIDA no cubre muerte 
accidental ni violenta. 

f. Suegros mayores de 62 años PREVIAMENTE INSCRITOS, pagando $1.500 
mensuales por cada uno, que no padezcan enfermedades preexistentes como 
cáncer  o SIDA. 

g. Abuelos hasta 80 años PREVIAMENTE INSCRITOS, pagando $1.900 mensuales y 
$860.000 en el momento de servicio, que no padezcan enfermedades terminales 
preexistentes como cáncer o SIDA. 
 

Articulo 5º. Tendrá derecho el asociado(a) soltero(a) con un (1) hijo, además son 
beneficiarios: 
 

a. Padres sin límites de edad. 
b. Un hijo desde la gestación, soltero, casado ó minusválido sin límite de edad. 
c. Hermanos solteros hasta con 1 hijo sin límite de edad, 
d. Hermanos casados menores de 40 años de edad, 
e. Hermanos discapacitados sin límite de edad 
f. Sobrinos menores de 18 años PREVIAMENTE INSCRITOS, que no padezcan 

enfermedades terminales preexistentes como cáncer o SIDA, no cubre muerte 
accidental ni violenta. 

.  
 
 
 
 
 

TITULO  II TRAMITES Y TARIFAS 
 



CAPITULO I REQUISITOS. 
 

Articulo 6º. Los beneficiarios deben cumplir  con los siguientes requisitos. 
 

a. Ser asociados a pertenecer al grupo familiar primario según Estatuto de  
COOTRADECUN. 

b. Diligenciar el formulario de Aceptación o  Rechazo del servicio. 
c. Pagar el costo establecido para asociados y beneficiarios. 

 
 

CAPITULO II DE LOS COSTOS 
 
Articulo 7º. El  servicio Exequial referenciado por contrato con COOSRSERPARK SAS, 
tiene para el asociado y atención al grupo familiar, los siguientes costos: 
 

a. Para  asociado   el costo mensual del servicio es de $ 4.500.oo. 
b. Suegros mayores de 62 años PREVIAMENTE INSCRITOS, pagando $1.500 

mensuales por cada uno. 
c. Abuelos hasta 80 años PREVIAMENTE INSCRITOS, pagando $1.900 mensuales y 

$860.000 en el momento de servicio. 
d. Si el Asociado(a) o familiar solicita algún servicio extra o diferente a lo establecido en 

el contrato de prestación de servicios póstumos, este costo correrá por cuenta del 
Asociado o Familiar. 

 
 

TITULO III DEL RETIRO  
 
 

 Se tendrán las siguientes disposiciones sobre el particular: 
 
Artículo 8º.  El asociado en forma voluntaria, podrá retirarse de ser  beneficiario de los 
servicios funerarios ofrecidos por COOSERPARK, y para tal efecto deberá hacerlo por 
escrito, documento que deberá radicar en la Cooperativa, que se resolverá indicando el 
respectivo efecto de desvinculación, que será ordenar que no le sea descontado al asociado 
el dinero que se causa en forma mensual por tal beneficio.  
 
Artículo 9º El asociado  que se encuentre en mora por aportes durante TRES (3) MESES  
CONSECUTIVOS sin pagar lo pactado, y previo envío de dos (2) requerimientos; será 
retirado del servicio, enviando el reporte de retiro a COOSRSERPARK SAS. 
 
Artículo 10º Si después de ser retirado, el asociado desea volver a ser ingresado, debe 
ponerse al día con los aportes atrasados y solicitar nuevamente la inclusión por escrito y 
radicarlo en la oficina de Atención al Asociado; esta inclusión quedará vigente 30 días 
después de su solicitud.  
 
Artículo 11º.  Si El asociado  aceptó el servicio y se le presentó un fallecimiento en el grupo 
familiar primario, COORSERPARK asume el costo total del valor de las exequias, 
exceptuando lujos o adicionales solicitados por el asociado(a) o su familia.   
Artículo 12° El Presente Acuerdo debe ser Publicado a través de los medios de 
Comunicación de la Cooperativa Cootradecun.  
 



Artículo 13°.  El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su aprobación. 
 
 
Dado en Bogotá D. C., a los 26 días del mes de mayo de 2012.  
 
 
 
 
 
ALVARO H. MARTINEZ TORRES    BERTHA REY CASTELBLANCO 
Presidente       Secretaria Ad-doc 
 
 
 
 


